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A dmitido . 

L Armelles Domenech, Antonio. 
2. Alvarez Alvarez, Em1l10. 
3. Palacios Clemente, Juan. 
4. Planells lt'Ilquel, Juan A. 

'5, Salvia Pardo, Alberto. 

R&croRADO DI: ZARAGOZA 

Af!.mUido , 

. 1. Bafiuelos Espinosa, Domingo A. 
2. Pernández Valcárcel, Ernesto. 
3. León León, Benedicto. 
4. LIfián Macias. Francisco. 
5. Masa de Vena, Antonio. 
6. Oso Manzano, Angel Tomás del 
7. Pefia Gracia, Jesús Maria. 
8. Rlo Laseca, Cesldio del 
9. Rodriguez Cortln, Agust1n. 

10. Yusta Calvo. Evello. 

Admit i da s 

l. Bonillo Rodrigo, Josefa. 
2. Gil Arlgueta, Maria R. 
3, Mayor J lménez, Concepción. · 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 12 de abril de 1962 por la que se dictan 
normas para la realización de las oposiciones a plazas 
de PrOfesores Especiales de DIbujo de Escuelas del 
Magisterio. 

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden mlntsterlal de 
eCa techa, 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Prtmec{l.-Anunclar para su \provlslón en propiedad por opo
alción, turno libre, las plazas vacantes de Profesores Especlalea 
de Dibujo de las Escuelas del Magisterio de Cuenca, Huelva, 
Huesca, Lérida, Logroño. Málaga. Na varra. Pontevedra, San
tander y Soria. 

Segundo.-Para ser admitidos a estas oposiciones los aspi
rantes manifestarán en su instancia, en forma expresa y deta
llada, según dispone el párrafO tercero del articulo sexto del 
Decre~ de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957, 
que reunen en la fecha de expiración del plazo sefialado ' para 
1& I?resentaclón de Instancias tOdas las condiciones Que se ex. 
presan a continuación : 

al . Ser espafiol. 
b) No hallarse Incapacitado para el ejercicio de cargos pú

blicos, Justificado con certificación negativa de antecedentes 
penales expedida por el Registro Central de Penados y Re. 
be)des. 

c) Haber cumplido la edad de· veintiún a ños. extremo que 
se justificará mediante certificación del a cta de nacimiento_ 
expedida por el Registro Civil. legitimada y legalizada si no co
rrespondiera a la Audiencia Territoria l de Madrid. 

d ) No padecer Incapacidad flsica para el desempefio del 
cargo, acreditada con certificado expedido por un Médi~o del 
Cuerpo de Sanidad ' Nacional o. en su defecto. por cualquier 
Médico; en este caso la certificación debe ser visada por la Je
fatura Provincial de Sanidad. 

e) Poseer el titulo de Maestro de Primera Enseñanza y 'el 
de la Escuela de Bellas Artes. según dispone el artículo 111 del 
Reglamento de Escuelas del Magisterio de 7 de Julio de 1950 y 
Decreto de 13 de enero de 1956, o certificaciones acreditativas 
de haber¡abonado los derechos' para la expedición de los men
cionados titulos. I 

f¡ Adhesión a los prinCipios del nuevo Estado. 
g) Los aspirantes que hayan desempeñado, algún cáfgo con 

anterioridad al 18 de julio de 1936. no estar inhabilitados para 
el dC$Cmpeño del cargo por resolución de expediente de depu
ración. 

hl Los eclesiásticos. de acuerdo con lo dispuesto en el ar
. ticulo XIV del Concordato, «Nihil Obstat» de su Ordinario prO
pio y del que corresponda la localidad a que sea destinado. 

1) Las aspirantes. poseer el certificado acreditativo de la 
prestación del Servicio Social de la mujer o de la exención en 
.u ,caso. 

J) Los op06ltores que se crean comprendidos en la Ley 

6f15 

de 17 de juUp de lM'7 lo J~ con el eerWla&do de 1& 
Autoridad con'ÚpoDc11ente. ' 

Tercero.-Ei plazo de presentación de instancias, ' dlr1g1daa 
a esta Dirección General de Ensefianza Pr1mar1a, será de trelD
ta dlas hábUes[ contados a partir de la publicacIón de la pre
aente Orden en el «Boletín Oficial del Estado., según dlSpoo . 
nen los articulos '6 y 17 del citado Di'Creto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957. A dicha Instancia se uni
rán los justificantes de haber abonado a la Habilitación ae
neral del Mintsterio 75 peaetaa por derechos de opOSición· y . a 
la caja Unica 60 peaetaa por formación de expediente. 

La instancia Y loe dos Justtflcantes mencionados se presen· 
tarán ,en el Reg1stro General del Ministerio o en cualqUiera de 
los Centros Que ae!1ala el 'articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Adm1n1stratlvo. 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus m.-.. 
tanelas en cualqUier representación diplomática o consular de 
Eapafia Y éstas las remitirán al Ministerio por correo aéreo 
certificado a cargo del Interesado. 

Quedarán s~ curso laa solicitudes Que lleguen al Registro 
General delMin1Bterio o a cualquiera de los Centros expre
sados en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Acinú
DiBtratlvo después del plazo sefialado anteriormente. 

cuarto.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo séptimo 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, se pUblicará la lista de ad.! 
mltldos y exclUidos, y los asplra'ntes Que consideren infundada 
su exclusión podrán recurrir contorme a lo dispuesto en el DÚ· 
mero primero del articulo tercero del mismo. 

Quinto.-Los opositores admitidos a la opcslclón cODctrri· 
rán a realizar los ejercicios en el lugar, dia y hora que pre
viamente se les designe, cuya notificación se hará en la (orma 
dispuesta en el articulo noveno del citado Decreto de 10 de 
mayo de 1957. ... 

Bexto.-Los opositores propuestos por el Tribunal presenta
rán en esta Dirección General, dentro del plazo de treinta dlas, 
a p'artlr de la propuesta de nombramiento que sefiala el aro 
ticulo catorce del Decreto de 10 de mayo de 1957, 101 docu· 
mentos acreditativos de las condiciones señaladas en el número 
segundo de esta Orden, no pudiendO ser nombrados aquellos 
opositores que dentro del plazo Indicado, salvo los casos de· 
fuerza mayor, no presenten su documentación, Quedando anuo 
ladas todas · sus actuaciones. 

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios ea
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para c.btener su anterior nombra
miento, debfendo presentar en este caso la certificación del 
Mlntsterio u Organismo del que dependan, acreditando su con
dición y las demás circunstancias mediante hoja de aer:vlcloa. 

Séptlmo.-La toma de posesión del cargo habrá de efectuars'e 
en el plazo sefialado en el articulo Quince del expresado De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 195'7. 

Lo digo a V. B. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aftos. 
t'dadrtd 12 de abril de 1962.-'-El Director general. J . Tepa, 

Sr. Jefe de .la Sección de .Ense!la.nza.s del Magisterio. 

RESOLUCION de la Dirección General · de Enseña7UICJ 
Primaria por la que se convoca concurso para cubrir 
una vacante existente en el Cole1ío de la Institución 
«Nuestra SefI.ora del PUar», de Zaragoza. . 

El ilustrísimo sefior Presidente de la Mutualidad Nacional 
de Enseñ8llZtll Primaria, en su función de Presidente del ·Pa
tronato de (os Coleglos-Resldenclas de Huérfanos de la Ins
tltuclón. en uso de las facultades que el Reglamento le con· 
fiere y a tenor de las disposiciones vigentes. dispone : 

Primero. · Se convoque un concurso selectivo entre las Maea
traa nacionales Ingresadas por oposición para ' cubrir una va
cante existente en el Colegio de la Institución «Nuestra Señora 
del Pilar», de Zaragoza. 

Segundo. Las concursantes deberán reunir los requisitos si· 
gulentes : estar en activo. con permanencia al frente de su Es
cuela o Sección Graduada con un tiempo mínimo de tres a1loa; 
no haber cumplido cuarenta y cinco años en la fecha de la 
pUblicación de esta convocatoria en el ·cBoletln Oficial 'del MJ. 
n~tei-Io de EducaCión Nacional»; no hallarse sujetas a expe
diente gubernativo ni cumplfendo sanción. 

Es condición Ihdispensable para tomar parte en este con. · 
curso selectivo tener aprObadas las oposiciones de 10.000 o más 
b&bltantes o estar en posesión del titulo de Licenciada en h 
cuItad Unlversltarla· o de Grado Superior_ 
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Los méritos y 'Utulos que aleguen las concursantes no sólo de 
los estudios profesionales. sino de aquellos especlales que de
muestren una experiencia en el orden a la vida y funciona
miento de un Internado deberán prObarlo documentalmente. 

Acompafiarán además hoja de servicios certl!lcada en la 
techa de la solicitud. . 

Tercero. Del mismo modo las COlKlursantes acompafiarán 
una memoria sobre la organización. funcionamiento y activida
des que 'debe tener una Maestra en un In¡.ernado como encar
gada de una Sección o Grado escolar. 

Cuarto. La jornada escoiar a que vendrá sujeta la seleccio
nada será de cinco horas como clases ieneral~ más dos horas 
diar ias para actividades complementarias que le fueren enco
mendadas por la Dirección del Internado en orden a la educa
ción de los huérfanos. Igualmente es obligatoria la cooperación 
en los servicios especi\lles de Comedor. Colonia escolar. excur
siones. visitas y cuantos exijan la vida. funcional del Internado. 

Quinto. La que resuite seleccionada. aparte del sueldo que 
le correspondiere como Maestra dentro del escalafón del Ma
gister io. la gratificación de casa y demás emolumentos oficia
les. la Mutualidad Nacional de Enseñanza Primaria la com
pensará con una retribución especial. 

Sexto. Se concede un plazo de treinta dlas naturales. a 
contar desde la aparición de esta convocatoria en el IBoletlI) 
O(lciall del Ministerio para la presentación de instancias. Me
moria . . hoja de servicios y cuantos documentos estimen las in
teresadas. debiendo dirlgirla.s al lIustrlslmo sefiot Presidente de 
la Junta Nacional de la Mutualidad Nactonal de Enseñanza 
Primaria; calle Fernández de la Hoz. 64. Madrid 

Madrid. 27 d~ abril de 1962.-El Director ¡reneral. Presiden
te, J. Tena. 

RESOLUCION de la Unfverstdad de Madrfd por la que 
. 8e hace publica la relaclón d~ (¡spirantes al concurso
oposición de la plaza dl Profesar adjunto adscrfta a 
eTécnica flsica». vacante en la Faoultad de Farmacia. 

Expirado el plazo de convocatoria determinado por la Orden 
ministerial de 15 de enero próximo pasado (<<Boletín Oficial del 
Estado. de 13 de febrero último) para la admisión de solicitudes 
al concurso-oposición para proveer una plaza de Profesor ad
junto de la Facultad de Farmacia de esta Universidad. aclscrita 
a I!T~cnica fíSica,. . 

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de &s-
o plratltes admitidos definitivamente al concurso-oposlclón de 

referencias: 

Don Pablo SallZ Pedrero 

No se publica lista' de concursantes excluidos por ser el seflor 
anteriormente resefiado el único solicitante a este tloncurilO-

- oposición. ' . 

Madrid. 2 de abril de 1962.-EI Secretario general. Isidoro 
MartlI1--Vlsto bueno. el Vicerrector, M. Lora. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Subsecretariá por la que se proTtO;¡a 
el plazo de presentación de tn3tallcias para tomar parte 
~n el concwso para obtención del Diploma de Taqut
grafo. 

limo. Sr.: Como consecuencia de diferen-tes consultas for
muhdas por funcionarios adscritos al Departamento pertene
cientes a la A~rupaclón Temporal Militar y a la D. O. E. 1: S .. 
sobre 51 pueden concursar a las plazas de taqulsrafo convocadas 
por Ord~ n de 9 de marzo pasado. y habida cuenta de que el 
personal que causa baja en la Agrupación Temporal Militar pasa 
a integrar la plantilla del Cuerpo Auxiliar de Administración 
Civil. con sus mismos derechos y ob1l 5aclones. según dispone 
el articulo 29 de la ~y de 15 de Julio ae 1952. 

Est>\ Subsecretaria. con el Clo de no producir lesión a1guna 
en tales derechos. ha acordado prorro~ar el plazo. de presen
tacl6n de instancias para tomar parte en el menCionado con-

curso por un periodO de quince dlas. a contar de la techa de 
pUblicación de la presente Resolución. 

Lo digo a V. l . para lsu conocimiento y Hectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de 1962.-El Subsecretario, A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de eite Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección. General de Minas 11 Com
' busttbles por la que se convoca cOllcurso para la provi
sión de vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden pe este Mi
nisterio de 21 de noviembre de 1955 (<<Boletln Oficial del Es
tado de 1 de diciembre siguiente) . /le convoca concurso para 
la provisión de vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Mina.s. 
pudiendo optar a las mlsma.s todos los que IIn dicho Cuerpo se 
hallen en servicio activo o les haya sido reconocido el derecho 
a tal clasificación y pertenezoan a las catE'gorias que se Indican 
para las respectivas plaza.s relaolonadas en la fecha de termina.
ción del plzo para presentar Instancias. 

Para su provisión entre Ingenieros Jefes y entre los que ocu
pen los diez primeros puestos en la categoría de In~enieros p11-

¡meros: 

Una de Jefe en el Distrito Minero de Salamanca. 
Una .,de Jefe en el DIstrito Minl!ro de Vizcaya. ' 

Para Ingenieros Jefes de ~gunda clase o Ingenieros pl1-
meros : 

Una de Jefe de NegOCiado en los 8e"lcl06 Oentrales. 
Para Ingenieros prlméros o segundos: 
Dos de Ingenieros subalternos en lOS Servicios Oentrales. 
Dos de Ingenieros subalternos en el Distrito Minero de . Da-

dajoz . 
Una de Ingenieros subalternos en el Distrito Minero de Cór

doba. 
Una de Ingenieros subalternos en el Distrito Minero de 

Huelva. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 24 de octubre / 
de 1957. se concede un plazo de treinta dial! hábiles. contad08 
desde el siguiente ' al de la publicaCión del presente concurso 
en el «Boletln Oficial del Estado" para la admisión de sollcl· 
tudes a las antedichas vacantes. debiendo dirigirse las Instan
cias. debidamente reintegradas. al lIustrislmo señor Director ge
neral de Minas y Combustibles. 

La tramitación y res6luclón de este concurso ~ realizará 
de acu·erdo con las normas prescrlta.~ en la citada Orden de 21 
de noviembre de 1955 y Orden de 1 de marzo de 1961 (eBoletln 
Oficial del Estado. de 23 del mismo mts). . 

Lo digo a V. S. para su conocimelnto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 3 de mayo de 1962.-EI Director general. José Oar

cla Comas. 

Sr. Presidente de la Comisión Clasificadora para la provlBlón 
de destinos tn ' el Cuerpo de Ingenieros de Mi~II8. 

AD M IN IS.T RAC ION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Almena 
por la que se hace publiCO el Tribunal del concurso Te,
tringido de merftos para proveer plaza de Médico Neu
rosiqu iatra de la Beneficencia Provincial. 

El Tribunal que ha de resolver el conc'urso a una plaza de 
Médico Neuroslqulatra de· la Beneficencia Provincial. cuya con
vocatoria aparece publicada en el «Bolctln Oficll\b de la pro
vincia de 25 de novlembr~ de 1961 y «Bolctln OficIal del Estado, 
de 5 de diciembre último. es el siguiente: 

Presidente: llustrislmo señor don Gerardo Clavero QQn· 
zález. 

Suplel1te: Don Alfonso Serl5ó Segarra. 
Vocales : Don Luis Rojas BlIllcsteros. representante de la Fa

cultad de MedIcina de Granada : don Antonio Glsbert Calabulg, 
suplente del anterior; don AI~Jandro Slcllia Mu1\oz, representan· 


